
Es
 c

op
ia

 p
ap

el
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

En relación con la petición recibida de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático y una vez

revisado el texto del PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE RESIDUOS DE

ANDALUCÍA, HACIA UNA ECONOMÍA CIRCULAR EN EL HORIZONTE 2030, se informa lo siguiente:

Se recomienda que para los indicadores contemplados en el apartado 11.INDICADORES del citado Plan se defina:

objetivo al que queda asociado, procedimiento de cálculo, unidad de medida, periodicidad, gestor de la información y

fuente de información. 

Además de los indicadores de impacto y ejecución recogidos en el apartado 11 habría que incluir indicadores de

resultado, pues:

• Estos indicadores están vinculados a los objetivos finales establecidos en el Plan, disponen de un valor base de

referencia  (o  punto  de  partida)  correspondiente  al  último  dato  disponible  antes  de  poner  en  marcha  la

intervención, un valor de objetivo intermedio y de un valor objetivo largo plazo (año final de vigencia del Plan).

• Facilitan información cuantitativa o cualitativa para valorar el cambio socioeconómico que irá experimentado

Andalucía como consecuencia de la realización de las actuaciones que desarrollen las medidas en las que se

estructura el Plan.

• Para  su  cálculo  se  utilizarán  fuentes  estadísticas  oficiales  que  cuenten  con  datos  regionalizados  y  de

publicación periódica, para que los indicadores resulten homogéneos, comparables y estables a lo largo del

periodo de vigencia del Plan.
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• Para  cada  indicador,  se  recomienda  detallar  en  el  texto:  el  objetivo  al  que  queda  asociado,  código  del

indicador, denominación, tipo de indicador, definición, procedimiento de cálculo, unidad de medida, periodicidad,

gestor de la información, fuente de información, valor de referencia o de partida, valor intermedio y valor final.

 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE ESTADÍSTICA

 Y CARTOGRAFÍA DE ANDALUCÍA

 P.S. (Resolución de la Directora del IECA de 7 de julio de 2020)

EL SUBDIRECTOR DEL ÁREA DE COORDINACIÓN, COMUNICACIÓN Y MÉTODOS 

Fdo.: Juan del Ojo Mesa
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